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MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES
 LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICIPAL _____________
 1
 Municipalidad de Turrubares
 Acta de Sesión Ordinaria No.13-2018
 Sesión Ordinaria No.13-2018, celebrada por el Concejo Municipal de Turrubares en el Salón de Sesiones Municipales, a las diecisiete horas treinta minutos del 07 de marzo del año 2018.
 Capítulo No.1.Comprobación del Quórum.
 ArtículoNo.1.El Sr. Presidente Mario Chavarría Chávez, una vez comprobado el Quórum, da inicio a la Sesión Ordinaria No.13-2018, correspondiente al día miércoles 07 de marzo del año 2018. Con la asistencia de los señores regidores:
 Regidores Propietarios: Mario Chavarría Chávez, preside la sesión
 Ana Ivonne Santamaría Monge
 Luis Salazar Monge
 Dinia Pérez Arias
 Regidores Suplentes: Ana Jiménez Arias
 Jose Luis González Aguero
 Síndicos propietarios: Olga Madrigal Guadamuz
 Mario Campos Brenes
 Funcionarios: Giovanni Madrigal Ramírez, Alcalde Municipal
 Carmen Agüero Valverde, Secretaria del Concejo
 Capítulo No.2. Aprobación del Orden del Día Artículo No.1. El Sr. Presidente Mario Chavarría Chávez, somete a votación el Orden del día, el mismo es aprobado por los regidores presentes quedando de la siguiente manera:
 1. Comprobación del Quórum
 2. Aprobación del orden del día
 3. Audiencias
 4. Lectura y aprobación del Acta
 5. Lectura de correspondencia
 6. Asuntos Varios
 7. Mociones
 Capítulo No.3. Audiencias. Artículo No.1.Presidente Mario Chavarría, bienvenidos señores de la UNGL, es un gusto tenerlos aquí, y escuchar la propuesta que nos traen. Artículo No.2.Lic.Jose Carlos Chávez Director Administrativo Financiero de la UNGL, saludos, gracias por el espacio que nos brindan. Primero que todo disculpar a nuestra Directora Ejecutiva ella normalmente nos acompaña, pero por un imprevisto de última hora no está presente. Les trajimos un Código Municipal comentado, es la última versión que tenemos. Nosotros estamos visitando a todas las Municipalidades, para dar a conocer lo que somos, lo que hacemos y me acompaña la compañera Alice Campos del Área de Carrera Administrativa
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 Municipal. La UNGL es una Entidad de Derecho Público con personería jurídica otorgada por la ley 5119 tenemos 40 años de funcionar, y les puedo decir que hemos ido creciendo en los últimos 6 años, a raíz de las mismas necesidades que las mismas Municipalidades nos externan, y nosotros tratamos de ayudarles con lo que nosotros tenemos. Tenemos una representación por ley de los Órganos de las Instituciones del Gobierno, tenemos en el Concejo de Transporte Público, tenemos un representante en el Consejo de Seguridad Vial que es el COSEVI, todos estos representantes cuando es la Asamblea Nacional, ustedes tienen derecho a mandar un representante que puede formar parte de la Junta Directiva de la Unión, para que también tengan la posibilidad de optar por una representación más estable en estas Instituciones CONAVI, DINADECO, hay en el Consejo Directivo del PYMA que es el programa integral a nivel Agropecuario, que tiene un representante en la Comisión Mixta de Partidas Específicas, en la Junta Directiva del INDER, en fin en todos esos órganos la Unión tiene un representante. Qué hacemos, se preguntan , tratamos de fortalecer la Economía Política Administrativa Financiera de todos los Gobiernos Locales, no solamente los que están como afiliados sino, que nosotros abarcamos todas las 82 Municipalidades mediante los programas de Carrera Administrativa Municipal, donde se da asesoría, asistencia administrativa, tecnología de Información, tenemos un programa nuevo que es de Gestión Ambiental, asesoría en Infraestructura Vial, buscar Recursos económicos, Asesoría legal, comunicación, incidencia política que es muy importante, en fin tenemos varios programas que nosotros desarrollamos para beneficio de las Municipalidades, por ejemplo lo que es carrera Administrativa, estas son parte de los productos que nosotros ofrecemos a las Municipalidades, la Escala Salarial Manuales de puestos, procesos de reclutamiento, creo que aquí hubo un estudio donde se inicio un proceso, donde hemos estado en comunicación Directa ayudándole a ustedes, estudio de clima Institucional en las Municipalidad donde se establecen los diagnósticos para un plan de intervención, evaluación de informes de evaluaciones sicológicas, asesoramientos , ahora tenemos una profesional en Psicología, que también es un recurso adicional que tenemos ahora. Luego tenemos lo que es el Programa de Gestión Ambiental, es un proyecto nuevo el año pasado participamos, la Unión en un concurso con recursos del BID a nivel Internacional habían alrededor de 500 proyectos, nosotros fuimos elegidos para desarrollar aquí en Costa Rica un proyecto muy ambicioso, con el cual ya iniciamos el año pasado con tres Municipalidades y la idea es que al final del proyecto, tener una caja de herramientas donde se pueda replicar en otras Municipalidades del País, todo lo que ese proyecto nos pueda dar, digamos en lo son capacidades para situaciones complejas como el tema de residuos sólidos, asesoría de estrategia nacional de reciclaje, en fin es un proyecto muy ambicioso que lo estamos desarrollando con fondos del BID. Tenemos lo que es la cooperación Internacional, aquí se habla de un proyecto para fortalecer las capacidades técnicas en los Gobiernos Locales, para promover políticas para Equidad de Género y Prevención de la Violencia, hay un convenio con la Embajada Norteamericana que lo estamos trabajando también fuertemente, y hemos logrado algunos recursos que en su momento podrán también verse ustedes favorecidos, con este tipo de proyectos que nosotros desarrollamos. Tenemos el Área de Comunicación de lo que ofrece hacia las municipalidades, para fortalecer la comunicación de los Gobiernos Locales, con el fin de abrir espacios, de tener una relación, hemos desarrollado algunas redes, la Red de comunicación está muy avanzada en cuanto a fortalecimiento de la Red de Comunicaciones Municipales, donde se da capacitación intercambio de experiencia, buenas prácticas y ese tipo de cosas. En la parte de tecnología de Información, el objetivo es fortalecer las competencias del Régimen Municipal, ya hay un primer contacto con esta Municipalidad, ya se ha venido trabajando, creo que se inició el proyecto hace poco, ya va como con un 25 % o
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 30%, un proyecto de los que es el sitio Web para la Municipalidad, hay unos compañeros de Tecnología de información que han hechos visitas aquí y ya hay un proyecto que está en proceso para seguir creciendo y que ustedes puedan tener su propio sitio Web. En la parte de incidencia política que es muy importante el posicionamiento digamos, aquí se habla de la Agenda Municipal, que por cierto ayer se hizo una presentación, ya se oficializó, ya tenemos una Agenda Municipal, para el próximo Quinquenio, eso nos va a permitir para desarrollar el Plan Estratégico de la Institución, eso es parte también de los beneficios. Se hizo el año pasado una serie de capacitaciones a nivel Regional donde se les pedía a todas las Municipalidades externar sus preocupaciones, sus necesidades, para ir tomando insumos precisamente para la información de esa Agenda Municipal, que obviamente pues, se planean los proyectos en procura de que todo el régimen municipal se fortalezca y se vea beneficiado. Hay un proyecto de Ley para el fortalecimiento de las Policías Municipales, ya hay algunas Municipalidades que cuentan con personal de Policías Municipales, se está reformando una ley, buscando unos recursos, porque para algunas Municipalidades, sobre todo de zonas rurales, Municipalidades pequeñas, es difícil la conformación de este cuerpo policial Municipal, porque son recursos onerosos, entonces ya se está trabajando en una ley la incidencia política en esta área, para que se destinen algunos recursos y que sean recursos específicos, para que por ejemplo, esta Municipalidad pueda fomentar y desarrollar un proyecto de Policía Municipal. Se brinda capacitaciones para implementación de la nueva normativa, no solamente de lo que les informé antes, si no, de cualquier ley, por ejemplo la reforma de la 8114, que también tuvimos una participación activa en la Asamblea Legislativa, para que se diera la reforma y que se destinaran más recursos a las Municipalidades, se licitó, se dieron talleres para las dudas legales, para el mismo procedimiento de cómo se puede solicitar o esperar o ejecutar esos dineros de la mejor manera, y luego este año o a final del año pasado, empezamos a desarrollar un proyecto que se llama el Observatorio Municipal. El régimen Municipal no cuenta con un Centro de Datos donde ustedes puedan accesar y tener información oportuna y talves al día, entonces vimos esa necesidad porque es importante para la conformación de las Políticas Públicas, donde vimos que tampoco se cuenta con una herramienta propia, para medición de los impactos de los programas locales, incluso la medición que hace la Contraloría General de la República, a veces hasta parece injusta, porque toma indicadores de forma general, no todas las Municipalidades pueden estar al mismo nivel, y hay algunas que por esa metodología que ellos utilizan, a la hora de la calificación, se ven afectadas precisamente por ese tipo de información que ellos manejan como muy generalizada. Entonces nosotros lo que pretendemos con este proyecto de Observatorio Municipal, es llegar y que tengan sus propios indicadores y que podamos objetivamente medir realmente los resultados de la gestión. Aquí se habla que el objetivo es mejorar los métodos de la realidad local, dando estadísticas para el Régimen, estamos en la etapa primera en desarrollo de la plataforma tecnológica, ya ha sido concluido la digitación de 70 mil campos está concluido, la revisión de datos, es un proceso que lleva mucho trabajo por la misma falta de esa herramienta, donde ir y localizar esa información que nos permita alimentar la plataforma, pues hemos tenido que hacerlo lentamente visitando Municipalidades, algunas Instituciones que nos permitan contar con algunos datos estadísticos, para ir alimentando esa herramienta, ese programa. Son 4 etapas para el desarrollo del proyecto, la etapa segunda ya está, la uno y la dos, estamos en el análisis de interpretación de datos, para posteriormente finalizar la tercera etapa y entrar a la otra cuarta etapa. Eso va a ser un instrumento muy importante para todas las Municipalidades, porque en este índice Institucional que básicamente nos permite analizar y replicar con todas las Municipalidades integralmente, a través de un Comité que se ha formado, las buenas Prácticas
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 Municipales. Nosotros habíamos desarrollado hace un par de años me parece, en donde comenzamos a asumir una actividad donde se mandó a las municipalidades de diferentes regiones para que externaran, para que se sentaran, ante todo, por ejemplo, si esta Municipalidad ha tenido éxito con alguna práctica, pues que la puedan replicar como solidarios para ir fortaleciendo al régimen, entonces esta área es importante, para este tipo de situaciones. Como les comentaba específicamente en esta Municipalidad ya se inició el 24 de enero el proceso de atención del sitio Web Municipal, según me comentaron mis compañeros llevan como un 25 o 30% de lo que es el proyecto, ya estamos aportando insumos para que ustedes puedan en el corto plazo, tener su propio sitio Web. Artículo No.3. Licda. Alice Campos, soy colaborado y Asesora del Área de Carrera Municipal de la UNGL. Primero, Carrera Administrativa Municipal se fundamenta en el artículo 5° del Código Municipal y hace referencia a que su sistema integral es regularmente, que busca una armonía entre la Administración y el funcionario. Ese sistema encierra todo lo que se habla de recursos humanos o por lo menos la gran mayoría de lo que habla el tema de Recursos Humanos y con éste, cada uno de sus sistemas. Esto al estar contemplado dentro de la ley 7794, la ley del Código Municipal, pues es una aspiración para esta Municipalidades incrementar Carrera Administrativa Municipal, y desde la Unión de Gobiernos Locales este Departamento lo que busca es acompañar a las Municipalidades a esa implementación. En nuestro caso, dado nuestra posición de asesoría, desde la Unión de Gobiernos Locales, tenemos, no simplemente, no solamente asesoramos en el tema de recursos humanos, sino también nos entran dudas o consultas de parte de todo el Régimen Municipal, el tema de Municipalidades, el tema de presupuesto y así sucesivamente. De hecho nuestro Departamento, para que el coordinador del Área pues también contamos con una Psicóloga, como mencionó el compañero Jose, contamos también con un Ingeniero Industrial, estas personas son muy especializadas en los temas de estudios de cargas de trabajo. Tenemos también la colaboración de un profesional en finanzas. Que ve mucho la parte de presupuesto, contabilidad, que nos ha prestado también muchísima colaboración, por ejemplo en Atenas, lo que son las liquidaciones presupuestarias, y todo lo que conlleva este tema de elaborar los presupuestos. Tenemos 3 profesionales propiamente en el área de Recursos Humanos, aparte también de la Asesoría Legal. En el caso del trabajo que nosotros en algún momento hemos estado trabajando con ustedes, siempre ha estado presente la Asesoría y la dirección de un proceso de restructuración, esto porqué, precisamente, por lo que pide la ley al Régimen de Municipalidades de implementar el Área Administrativa, también hemos estado trabajando mucho en lo que son las consultas en varios temas ahorita como lo estuvo hablando Jose Carlos, hemos tenido la oportunidad de estar hablando con Municipalidades en el tema de la Policía Municipal y nos ha entrado consultas por parte de esta Municipalidad en ese tema. Recursos Humanos como lo dice el titulo 5°, que nos dice que las Municipalidades tienen que tener actualizado el Manual de Puestos, por poner un ejemplo, y eso es Responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos Locales prestar esa asesoría también. Concursos y criterios diversos, como el tema de anualidades, que pasa, como procede y todo ese tipo de criterios, es donde hemos estado acompañándolos a ustedes. En la actualidad, dado también el tema de los objetivos de desarrollo sostenible, nuestro objetivo posteriormente, porque ya hubo un primer acercamiento con la compañera Melisa Bogantes, ella estuvo por aquí el año pasado, estuvo haciendo un estudio de clima y cultura en la Municipalidad pero dentro de ese estudio, ese estudio forma parte de implementación de carrera Administrativa Municipal y de hecho en la implementación de la carrera está nuestro interés es enlazar toda esa estructuración o sea que todos los planes se vinculen y se conecten, son insumos para un Manual de Puestos , que todos
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 estén bien enlazados con los objetivos de desarrollo sostenible, que en la actualidad pues se pretende también hacer un planteamiento de esos y darle continuidad también a un tema de clima organizacional. Por una parte una de las primeras diapositivas hacía referencia también a los estudios, aquí si quisiera hacer un paréntesis, porque cuando tocamos el tema de los concursos, ahora más que nunca el acompañamiento que hace la Unión en la carrera administrativa tiende a ser, por parte de nosotros es nuestro interés, para con ustedes, acompañarlos más en ese tema y precisamente por la entrada que tuvo con la actualización que tuvo el código de trabajo con la reforma procesal laboral, que ésta a partir del 25 de julio del 2017, entró en vigencia y posteriormente a eso, lo que hizo fue actualizar, prácticamente el 85% del código de trabajo, entonces para nosotros igual ese acompañamiento, ahora también va totalmente enlazado a lo que es la reforma porqué , porque ahora tenemos que tener mucho cuidado cuando estemos al frente de un concurso, porque si por A o por B la persona que está participando llega a demostrar que lo estamos discriminando por cualquier razón, puede generar tema y tener pérdidas económicas a cualquiera de la dos Instituciones, entonces por eso quise hablar un poquito sobre el tema de los concursos, porque ahora también con la ayuda del psicóloga tenemos que enfocar muchas cosas a lo que es las competencias para poder justificar bien cuando estemos al frente de cualquier concurso ya sea contratado por el artículo 128, o bien los concurso públicos que son de nombramiento del Concejo Municipal, el Auditor, la Secretaría . 3.1.Regidor Luis Salazar, aquí estamos en este Concejo desde el primero de enero, se pensionó el auditor, y se cometió gravísimos errores en esta Municipalidad en el anterior periodo, de contratar un Auditor con 30 anualidades, hubo algunas cosas que talves no van en bien de la Municipalidad, creo que al nombrar un Auditor así el Alcalde y otros funcionarios se les sube el salario, yo he venido sintiendo en estos meses, que no debe estar el Concejo sin Auditor, que se debe iniciar el trámite para nombrarlo, porque hace falta aquí en la Municipalidad, sería muy importante refrescar muchas mentes, con el compañero, como comenzar a buscar esa persona y que no se cometan esos errores para que talves algunos funcionarios vivillos se beneficien , nombrando un Auditor que talves no era lo mejor para la Institución. 3.2. Licda. Alice Campos, nosotros en la parte de Carrera Municipal hemos acompañado y hemos asesorado tanto en Municipalidades cuando están en el Concurso del Auditor uno de ellos fue en la Municipalidad de los Chiles, otra es la Municipalidad de Alvarado, la Contraloría le dio el visto bueno a todo el proceso de la Municipalidad de los Chiles y actualmente la Municipalidad de Alvarado se encuentra trasladando a la Contraloría toda la documentación, pregunto ¿no hay nadie ahorita nombrado interinamente? Si no hay nadie, en ese caso lo que el Concejo Municipal puede hacer y nosotros estamos en toda la disposición de ayudarle, es pedir a la UNGL que los acompañe o asesore en ese concurso. Nosotros efectivamente, a partir de ese momento el Concejo, lo primero que hay que hacer es la publicación en un periódico de circulación nacional, cuando estamos al frente a una plaza que nombra el Concejo Municipal se llama concurso público, no se llama ni concurso interno, ni concurso externo como todos los otros concursos que son nombrados por el Alcalde, y que lo indica el artículo 128, y más que todo el concurso del Auditor o auditora y estrictamente la ley 8292 hace referencia de un concurso como ese. Ese concurso debe salir publicado en un periódico de circulación nacional y es muy importante que esta publicación no tenga indicios de discriminación, pequeñas cosas que hay que tener mucho cuidado, porque cualquiera de los candidatos que participan, si se siente afectados puede denunciar, por eso hice referencia al tema de la Reforma Procesal Laboral. Por lo general se dan 5 días, sin embargo, si la Municipalidad tiene un reglamento o alguna convención colectiva que diga que para los concursos se debe dar más tiempo, hay que respetárseles ese tiempo, los Currículum que se vayan a
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 recibir toda esa información debe estar bien especificada en el Cartel previo a esa publicación, y dependiendo de las características que tenga la Municipalidad, puede ser un Auditor a medio tiempo o tiempo completo, porqué algunas municipalidades han intentado contratar un Auditor a medio tiempo, sin embargo, esto no es aceptado por la Contraloría, porqué, porque tal vez por asuntos de presupuesto, o por la cantidad de colaboradores que trabajan en la Municipalidad debe ser nombrado a tiempo completo, en este momento no sabría indicarles si el de ustedes pueden ser a tiempo completo, porque ya afecta asuntos de presupuesto. En el Cartel debe venir todo bien estructurado cuales son los requisitos, tiene que indicar cuál es la forma en que el candidato debe presentar la información. Nosotros ya hemos trabajado con otras Municipalidades y tenemos una cierta guía. Muchas veces lo que se hace es que se sube el Cartel a la página Web, porque la publicación sale muy costoso, sin embargo, nosotros no lo recomendamos tanto, puesto que cabe la posibilidad que si la persona tuvo algún problema, o si se termina el tiempo de recepción y la persona no descargó el Cartel, esa persona puede decir que el Cartel no estaba en la página, entonces mejor mediante un correo electrónico que quede un Registro. Una vez que termine ese período de la recepción de ofertas, efectivamente se empiezan a analizar todos los currículum, porque la Contraloría hace mucha referencia a que mínimo la cantidad de experiencia que debe tener un Auditor son 3 años, y un Auditor de hecho nosotros hemos tenido concursos donde un Auditor llega con 20 años de experiencia, y no está mal, está bien, de hecho es muchísima experiencia, pero sí hay que ver la parte del contenido presupuestario, porque a la hora de contratar, pasa lo que el regidor antes comentaba de los salarios, porqué, porque el salario del Alcalde toma referencia del salario más alto, entonces son ciertos escenarios que se pueden ver, una vez que ese proceso haya terminado, se analizan los Currículum y se pasa a la segunda parte, las personas entran a hacer una prueba de conocimiento, entran también a realizarse entrevistas basadas en competencia, y de hecho una vez que salga la terna, porque así lo pide la ley, eso también se le puede aplicar una prueba sicocompetente , lo que antes habíamos escuchado como pruebas de Psicología, precisamente por el tema de las competencias, y salió con mucha fuerza después de la reforma procesal laboral, ya una vez que pase ese proceso la secretaria debe trasladar todos los documentos a la Contraloría para que le dé el visto bueno, pero paralelamente si del proceso salió una nómina en lugar de una terna, el Concejo podría ir aplicado las pruebas sicocompetentes, porque ya hay una nómina, y posteriormente ya después de que la Contraloría lo remita al Concejo, puede nombrar. Respondiendo a la pregunta del Regidor, es importante que todo esté claro en el cartel que la publicación no indica discriminación alguna y analizar muy bien todos los currículum que lleguen, porqué, porque los Auditores están en la obligación de presentar documentos laborales certificados. En una terna lo recomendable es tomar la nota más alta, en efecto se hizo un análisis y obtuvo la nota más alta, por experiencia también, pero cabe la posibilidad de que se escoja el segundo, ya sea porque el que obtuvo la nota más alta renunció, entonces ya queda como un segundo lugar, pero en este caso, si sería importante que se analicen muy bien todos los escenarios, todos los currículum que tenemos para esa plaza. 3.3. Regidor Luis Salazar, yo le pido a los compañeros regidores, nos están ofreciendo la asesoría, están las puertas abiertas de la UNGL para ese trámite para no cometer errores, porque ese es un trámite de mucho cuidado y esta Municipalidad ya sufrió, yo digo, la primera poca ganancia de la Institución, los que ganaron fueron otros, la Institución no ,porque yo no creo en Auditor que se siente en el escritorio y que no sale al campo a ver cómo anda todo, si las cosas están bien ejecutadas , si se están haciendo las cosas bien, o no. Entonces yo creo que en esto la Unión de Gobiernos Locales nos puede ayudar demasiado porque estos trámites de ahora, usted lo está
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 diciendo se acaba de reformar, entonces yo siento que hay que tener ese cuidado, porque es el Concejo Municipal quien tiene que hacer ese trámite y que tiene que hacer la escogencia. 3.4. Licda. Alice Campos, pregunto, actualmente la Municipalidad cuenta con algún manual de Puestos. 3.5. Regidora Ana Ivonne Santamaría, nosotros ya venimos pensando en el manual desde que iniciamos acá, pero como estaba la reestructuración, entonces digamos que se hizo un himpas, para ver cómo quedaba nuevamente estructurado, para que se acoplara, ya el año pasado estuvimos trabajando en él, pero en el caso específico del Auditor, como teníamos auditor en ese momento no, porque estaba, en este momento no tenemos y precisamente por eso hice yo la consulta, para un poco tener el conocimiento necesario, para tener los elementos de juicio para traerlos acá, pero que dicha que usted llegó porque eso nos va a dar aun mas, los insumos que necesitamos, hay que sentarnos con el manual y ver desde esta óptica como es que queda ya, porque efectivamente está el manual se está revisando pero estamos en espera de la reorganización y cómo iba a quedar estructurado . 3.6. Lic. Jose Carlos Chaves, decirles que estamos en la mayor disposición, ya iniciamos con una consulta, estamos haciendo gestión para asesorarlos. 3.7. Regidor José Luis González, es en el caso de la terna, cuando existen las tres opciones, la persona que le corresponde decir sobre esas tres notas, él voluntariamente puede decidir, sin ningún problema, no necesariamente porque haya renunciado el primero. 3.8. Licda.Alice Campos, es la nota más alta, se puede escoger de pronto la segunda nota más alta, por ejemplo, si el primer candidato renuncia, por escrito. 3.9. Regidor Jose Luis González, se podría decir que es el más alto, salvo el caso, que usted menciona. 3.10. Licda. Alice Campos, cuánto hace o en que año aprobaron el manual que tienen en este momento. 3.11. Lic.Henry Guillén, eso fue orientado por el Servicio Civil, y fue en el año 2015. 3.12. Licda. Alice Campos, como lo dijo el compañero Jose Carlos, aquí todos estamos en la mayor disposición de colaborar en ese proceso. Les agradezco la atención. Artículo No.4.Lic.José Carlos Chávez, creo que ha sido provechoso, talves información que yo les pueda traer hoy ya se está trabajando en la otra parte, para la consulta. Viene aquí una parte que también queríamos aprovechar, nosotros tenemos un proyecto de la compra de un Edificio propio para el régimen municipal, hemos venido durante 40 años pagando un alquiler, ustedes saben lo que es pagar un alquiler , es como tomar recursos y tirarlos, tuvimos la oportunidad, es como una justificación de porqué estamos buscando ese proyecto y es porque queremos brindarle a todo el régimen Municipal, salas de capacitación espacio para parqueo, nosotros atendemos como les decía antes a las 82 Municipalidades, aun cuando no todas están afiliadas a la Unión, invertimos recursos en el mantenimiento de un Edificio que no es nuestro, aparte del alquiler que pagamos. Entonces, nos hemos dado a la tarea de buscar un Edificio mucho más reciente que nos permita crecer, no solamente como estructura, sino como organización institucional también , que tengan fácil acceso, en fin donde nosotros podamos reunirnos con diferentes Instituciones, el Señor Alcalde Matis hace mucho uso de las Instalaciones nuestras, entonces es para que todos ustedes tengan esa facilidad, si tienen que ir a San José a hacer alguna reunión, que es de ustedes, no solamente de la Unión, o solo para la parte administrativa, sino para el régimen de Municipalidades. Entonces tenemos que nos salió un proyecto para una compra Directa de un Edificio cerca de donde estamos, por estatuto las Oficinas de la UNGL, tienen que estar en San José dentro del Área Metropolitana, ya tenemos visto un Edificio y hemos iniciado el proceso de una compra directa, de ahí que también aprovechamos la
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 oportunidad según el artículo 86 del código Municipal, nosotros para optar por un apalancamiento o un préstamo, necesitamos del visto bueno de nuestros asociados, por eso hoy acudimos y con todo respeto presentamos esta solicitud para que ustedes nos ayuden en eso porque es un requisito para nosotros continuar con el proceso de la compra directa, porque lo del Edificio nosotros por la ley 9166 en el año 2013 , nos dieron 74 millones de colones los tenemos en la Caja Única del Estado, y en los últimos 5, o, 6 años hemos venido apartando un recurso, precisamente con ese fin, de poder tener un fondo propio que nos permita a nosotros en este momento optar por un financiamiento para la compra del edificio. Nosotros contamos en este momento con alrededor de 295 millones contando con esos 74 millones de la Caja Única del Estado, tenemos un plan de inversión para la compra y el acondicionamiento de ese Edificio que tiene 7 años de construido, tiene áreas de parqueo, más favorables que la que tenemos ahora, cumple con la ley 7600, en fin tenemos un plan de inversión, con respecto a un avalúo que también en un avalúo de Hacienda nos exige la Contraloría General de la República por 504 millones entonces, y tenemos una comisión para la ampliación del Edificio de 140 millones , estamos buscando con una entidad Bancaria 350 millones, ya tenemos una oferta de una Entidad Financiera Pública donde nos dan estas condiciones, los 350 millones, con un plazo de 25 años con una tasa de 185 y con una mensualidad de 2 millones 752 mil colones, por mes, eso, si lo comparamos, nosotros actualmente pagamos de alquiler, 2 millones 800 mil, y ahí es donde tenemos la facilidad digamos que nos dan, de contar con un Edificio mas nuevo, moderno donde nos permite ampliar, no solamente hemos pensando en un tercer nivel, sino contar con mejores condiciones para beneficio de todo nuestros Asociados y comparándolo con el que tenemos, son 7 años, está en una buena ubicación estratégica, buen acceso de los servicios públicos, con todas las condiciones, que son 25 años no necesariamente lo vamos a utilizar los 25 años, la idea es que nosotros pues obviamente para iniciar, podamos hacerle frente al apalancamiento sin ningún problema, eso no implica de ninguna manera, que vaya la Municipalidad a tener que pagar más de lo que le toca , en eso no cambia en nada. Pero simplemente creemos que es el momento oportuno para nosotros, para poder hacernos de un Edificio propio y así como hemos podido apartar algunos recursos para optar por ese proyecto, pues talves no a los 25 años, talves a los 10 podamos saldar esa operación y utilizar esos recursos, que tal vez de aquí a 10 años, si nosotros vemos el porcentaje que por ley se puede incrementar normalmente por el tipo de alquiler, pues esos recursos utilizarlos en proyectos específicos para desarrollar programas que beneficien a todo el régimen Municipal. Aprovecho con todo respeto para que analicen la moción que nos pide la Contraloría de que ustedes estén de acuerdo que nosotros sigamos con este proceso de compra directa , eso para obtener el préstamo y la Contraloría es la que al final después de hacer todo el análisis dirá si nos autorizan o no para que nos puedan dar el val de obtener el prestamos, esperamos que sí, esperamos ya contar ojalá a finales de este año, con un edifico propio y con buenas condiciones para que en el momento que ustedes lo necesiten. Les agradezco de parte nuestra y en nombre de toda La Unión, este espacio que nos brindaron y reitero. 4.1. Síndico Mario Campos, bienvenidos, gracias por que nos dio un código que para mi va a ser muy importante y viendo ese proyecto de la compra de ese edificio, felicitarlo porque es con mucha visión, porque es lo mejor que puede hacer cualquier Institución, lo mejor es comprar, pagando alquiler no se está ganando nada, esa sería una de las soluciones para Costa Rica, por se paga demasiado alquiler muy caro. 4.2. Presidente Mario Chavarría, de parte de este Concejo agradecerles está muy importante y los vamos a tomar muy en cuenta para que nos den asesoramiento en los puntos que se han tocado. Muchas gracias.

Page 9
                        

MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES
 LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICIPAL _____________
 9
 4.3. Regidora Ana Ivonne Santamaría, yo quiero especialmente agradecerles, casualmente muy expedito, la consulta fue ayer en la noche y ya hoy tengo documentación al respecto, sí estamos muy interesados realmente en que nos acompañen en este proceso y probablemente en estos días, nos estemos comunicando para que talves nos podamos reunir y ver cómo lo trabajamos. Muchas gracias. 4.4. Lic. José Carlos Cháves, el Sr. Mario Corrales le va a responder la nota, ahí lo analizamos de una vez.
 Capítulo No.4.Lectura y aprobación del Acta
 ArtículoNo.1.Es leída, discutida y aprobada el acta de Sesión Ordinaria No.12-2018, sin ninguna objeción por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Dinia Pérez Arias, Ana Ivonne Santamaría Monge, Luis Salazar Monge.
 Capítulo No.5. Lectura de Correspondencia
 Artículo No.1.Notas de:
 1. CGR, Desarrollo Local Notifica Oficio DFOE-DL-0281(03271)-2018. 2. Municipalidad de Orotina Concejo Municipal, Secretaria Kattia Salas, oficio MO-CM-0067-18-2016-2020. Asunto: Avance de la Inquietudes expuestas en el oficio MO-A-0159-18-2016-2020
 3. UNGL, Boletín Acción Municipal No.1 Febrero 2018. 4. UNGL, Karla Rojas Pérez, Cooperación Internacional y Asesora, 13° Edición del Curso on –line en Cooperación Descentralizada. 5. CGR, Notificación Expediente: CGR-CE-2018000023, Asunto: Acuse de recibo del Oficio No.MT-SC-03-23-2018, Referido a Acciones relacionadas con el proceso de Implementación de las normas Internacionales. 6. Alcalde Giovanni Madrigal, Oficio MT-POT-02-346-2017, Informando que el proceso de Administración Tributaria requiere aplicar un procedimiento de depuración del Registro de patentados Inactivos.LA Gestora de cobros presenta la lista de patentados , que en atención al debido proceso requieren de una resolución de Alcaldía para proceder a la notificación de suspensión. 7. Lic.Jesús López López, Amparados al reglamento hace entrega recomendación adjudicación de la Licitación Abreviada 2018LA-000002 PMT denominada “Colocación de Carpeta de mezcla asfáltica en el camino 1-16-001,1-16-018,1-16-123 ubicados en el Distrito de San Pablo”. 8. Alcalde Giovanni Madrigal, presenta Modificación Presupuestaria No.03-2018
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 Capítulo No.6. Asuntos Varios
 Artículo No.1.Regidor Luis Salazar a Giovanni, hay una nota que le mandaron hace varios meses del Colegio, no sé si la tiene o a quien se la dio, viene firmada por la Directora, y el Gobierno Estudiantil, que les prestara el Back Hoe para quitar una pila vieja o una piscina vieja que había ahí. 1.1. Alcalde Giovanni Madrigal, más bien me extraña porque al Colegio nosotros le colaboramos con otras cosas, pero más bien era otro tema. 1.2. Regidor Luis Salazar, habían varios temas, pero ese es uno. 1.3. Alcalde Giovanni Madrigal, más bien ellos nos habían solicitado la ayuda, porque estaban con un invernadero y se les colaboró, me extraña que cuando estaba ahí el Back Hoe, si había algo adicional, no me dijeron. Lo del invernadero se les ayudó pero ese punto, no lo vi. 1.4. Regidor Luis Salazar, ellos quieren hacerle algo a la plaza, pero eso les está estorbando, entonces me recordaron a mí a ver si les podían prestar el Back Hoe, un rato, no es mucho tampoco. 1.5. Alcalde Giovanni Madrigal, voy a revisar, pero ese día fue eso, del invernadero que está al otro lado, creí que iban a hacer todo. Artículo No.2.Regidor Luis Salazar, hay otro asunto, se le ayudó a una familia , donde ella vive fue el lote que le dieron, el INDER en Delicias Dos, y el agua del Cerro viene con mucha fuerza en invierno, el agua llovida, entonces se quería canalizar esa agua para que cayera a la Alcantarilla de abajo, por donde William Días y le dieron unos tubos pero parece que el operario se confundió con el trabajo y no lo hizo bien, más bien, si esa agua se viene en invierno le entra a la casita y es una casa muy humilde entonces que tal vez, revisaran ese asunto ahí ,para que lo hicieran como ella había solicitado. 2.1. Alcalde Giovanni Madrigal, es ahí en la calle publica, pero no por donde hicimos los trabajos ahorita, sino al otro lado. 2.2. Regidor Luis Salazar, es arriba donde William,100 m. donde finaliza eso, al lado izquierdo la ultima casa, la casa que sigue de Liliana, la señora se llama Claudia Vargas Díaz. Artículo No.3. Regidor Luis Salazar, a Mario pregunto, si terminaron el trabajo en el Sur, en Cascarillo. 3.1. Presidente Mario Chavarría, todavía no, no ha llegado ahí, va para ese sector. Artículo No. 4. Regidora Ana Jiménez, lo mío es para el asunto de las sesiones, la convocatoria, por el cambio que hubo el viernes, a los que no somos regidores propietarios no nos informan, Olga venía por paso Agres, no sabía, y aunque no somos regidores propietarios deberían informarnos a todos los que vinimos a esa sesión, a los síndicos y a los suplentes. 4.1. Secretaria Carmen Aguero, yo les pase un correo a todos, es más, los hice con la lista de la asistencia que firmaron en esa sesión. 4.2. Regidora Ana Jiménez, nadie sabía, sabe cómo nos enteramos, porque Dinia pegó un pantallazo y lo mandó al grupo del Concejo que tenemos. 4.3. Sindica Olga Madrigal, yo incluso venía por Paso Agres, me di cuenta porque doña Ivonne me dijo. 4.4. Presidente Mario Chavarría, en este caso serían los correos, revisarlos. Artículo No.5. Síndico Mario Campos, el asunto mío es acerca de ese puente a Quebradas, ayer venía con una gente ahí y no hallaban como pasar, no tenemos un reporte por lo menos a esta Municipalidad, tiene algún conocimiento cuánto peligro hay ahí, o si la gente puede seguir pasando así, o hay que prevenir, o consultar mas, para dar más información, porque definitivamente hay gente que se pone nerviosa, y no quieren pasar, yo siento que tiene que
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 haber como avisarle a la gente, cuanto peligro hay, el primero que debe saber es este Concejo y si no hay un estudio, pedirlo. 5.1. Alcalde Giovanni Madrigal, a CONAVI le presentamos cartas y está en el decreto pero de ahí a que esté el proyecto, actualmente no existe. 5.2. José Luis González, no había hecho una revisión CONAVI? 5.3.Alcalde Giovanni Madrigal, más bien tienen que venir otra vez porque hay unos recursos de Amparo presentados, pero más bien habían rescindido el contrato con la Empresa que estaba haciendo el diseño, de la calle y del puente, hay que empezar de cero. 5.4. Sindico Mario Campos, el Concejo debería presionar un poco, si no, que vamos a hacer 5.5. Alcalde Giovanni Madrigal, yo hasta donde el presidente he ido a dejar oficios. 5.6. Síndico Mario Campos, a todo hay que darle seguimiento. 5.7. Alcalde Giovanni Madrigal, el otro día fuimos a hacer tortuguismo a la 27 y llegamos como 5 personas, casi nos suben a una patrulla, la gente a la hora de llegada, no responde. 5.8. Sindico Mario Campos, talves no sea esa la forma, talves existen otros caminos. 5.9. Alcalde Giovanni Madrigal, yo ya agoté todos los posibles, la única forma es que venga un presidente amigo, que nos colabore. 5.10. Regidora Ana Ivonne Santamaría, hay dos recursos presentados, sí se está haciendo algo, lo que hay que esperar es que resuelvan, nosotros no tenemos injerencia directa. Artículo No.6. Síndico Mario Campos, la otra pregunta es, el tiempo para cada exposición en la sesión, si eso ya está o no está publicado. 6.1. Presidente Mario Campos, no se ha publicado, a mi cuando me lo den yo lo aplico. 6.2. Alcalde Giovanni Madrigal, hay que preguntarle a Jesús, eso ya se había pasado a la proveeduría, hay que revisar. Artículo No.7. Síndico Mario Campos, seguimos con el asunto del proyecto de Motores, la gente pregunta y yo no puedo dar una respuesta. 7.1. Alcalde Giovanni Madrigal, hoy no lo vieron en Comisión? 7.2. Presidente Mario Chavarría, no, vimos otros casos, eso no. Artículo No.8. Regidor Luis Salazar, el asunto de lo de Tulín, esa gente me sigue llamando, y hay que decirles que el Concejo no ha decidido, para ver que van a hacer ellos. 8.1. Presidente Mario Chavarría, nosotros estuvimos trabajando hoy en eso pero faltó información, lo dejamos para la próxima semana.
 8.2. Regidora Ana Ivonne Santamaría, nosotros hoy estuvimos revisando el caso habían dos opciones que era formar un Órgano Investigador que hiciera toda la tramitología, pero hay dos situaciones similares, porque hay otra más arriba, lo que se hizo fue que se le solicitó a David que nos haga un informe real del caso, ya hay fotografías, eso sí un informe con especificaciones técnicas, para que podamos resolver, pues no tenemos suficientes insumos, solo lo que nos habían mandado y una inspección que hizo Miguel Salazar, tomo fotografías, etc, pero no hay suficientes elementos de juicio para emitir un dictamen todavía. Entonces solicitamos que él venga y nos haga una exposición, donde está ubicado si hay una servidumbre de paso, si no existe, si es propiedad del señor, tener todos los elementos, para poder nosotros efectivamente emitir criterio, porque si no es de esa manera, lo que haríamos es entrar en conflicto, y que nos demanden si no existen de los dos lados criterios técnicos, para un estudio real, entonces que nos den todos los elementos, para nosotros emitir dictamen, eso la otra semana lo tenemos. Artículo No.9. Regidora Ana Ivonne Santamaría, a Giovanni preguntarle, es que se ha generado un ruido, sobre el tema de la recolección de residuos, que nos aclarara que es el asunto que andan
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 diciendo que van a aumentar, porque en estos meses tenía que hacerse la renovación del Contrato, entonces para saber un poquito más. 9.1. Alcalde Giovanni Madrigal, hay una nueva licitación, nosotros estamos haciendo los cálculos financieros, todavía no se sabe cuánto se va a ajustar porque hasta esta semana, estamos haciendo los números. Lo que pasó ahí fue que algunos compañeros andaban cobrando, y alguna gente les preguntó y dijeron que iban a subir porque se va a recoger cada 8 días. Puntos importantes a considerar, es que la variación de recoger cada 8 días, es muy positiva porque la gente no tiene que estar acumulando basura, especialmente comercios, ese es un punto positivo al pasar cada 8 días, a partir de abril. El sistema sigue siendo igual, por peso, entonces si yo produzco 20 kilos en un mes, ahora los entrego en tractos, deberían seguir siendo 20 kilos, no debería haber un costo adicional, vemos muy positivo que también bajó en un 20 o 25% lo que se le pagaba a la Empresa actual, a la que viene, es más barata, pero hay que tomar en cuenta que entramos con una categoría nueva, que es el tema de reciclaje, que no sabemos a ciencia cierta cuanto vamos a recoger, sino vamos a recoger mucho, entonces vamos a tener como una categoría nueva, lógicamente sobre eso probablemente hay que hacer algún ajuste, no sabemos, pero se hace una ponderación total , entonces tenemos que ver cuánto se va a pagar de menos, ahora, cuánto nos va a representar ese rubro, y hacemos la revisión, yo ahí rápidamente veo que no debería haber un ajuste, inclusive en el peor de los casos, hablemos de 200 colones exagerado, nos va a costar ese nuevo servicio, es una vez al mes, entonces no va a ser tan frecuente y es un tema igual que la Contraloría hace tiempos viene, en ese tema de la recolección, que el reciclaje hay que incorporarlo ,no todas las Municipalidades lo tienen, ahorita habemos como 10 Municipalidades nada más, al final nosotros somos Cantón Ecológico y deberíamos ser los primeros en estar en esto de reciclar, hemos venido capacitando a Escuelas Asociaciones de Desarrollo, se ha venido haciendo un trabajo bastante fuerte, porque si es complicado, al principio puede ser que el camión pase por todo el Cantón y no sea mucho lo que se recoja , pero hasta ahorita estamos haciendo cálculos, ya se lo pasé a Jorge, y talves la próxima semana lo estemos pasando al Concejo para ver cuánto es el ajuste, la tarifa hay que revisarla, eso está en la gente, si al final son 200 colones, se publica y se ajusta al , al final se cobra lo que vale, ni más ni menos, es lo que vale más un 10% es lo que nos permite el Código Municipal para brindar el servicio. Pero sí hubo un mal entendido y como que incitaron a la gente a que se opusiera, esas cosas no se deberían dar. Hay que tener posiciones claras, otras cosas a rescatar importantes es que por ejemplo las organizaciones de bien social, es una petición que se venía hace tiempo haciendo, que las Asociaciones de Desarrollo no pagaran comercial, que pagaran como residencial porque producen poco, ahí se incorporó, en plata cuanto es eso, por ejemplo si tenemos 40 Asociaciones y pagan 4 millones, quien lo tiene que pagar, lo repartimos entre todos los vecinos, entonces de eso depende ese calculo que se hace. Artículo No.10. Regidora Dinia Pérez, con respecto a la reunión de Residuos Sólidos, pasaron unos correos invitando a reunión, por unos asuntos que tengo mañana no puedo asistir, y con respecto a los miércoles por mes, no sé si el próximo puedo venir, ellos quedaron mal el 28, entonces no sé. 10.1. Regidora Ana Ivonne Santamaría, talves Giovanni, solicitarle a Denis que él haga la confirmación, para que no se tenga que venir aquí sin sentido. 10.2. Alcalde Giovanni Madrigal, tiene numero de WhatsApp. 10.3. Regidora Dinia Pérez, no, solo por los correos, yo estoy anuente y me gusta colaborar y venir aquí pero tampoco a perder el tiempo, como la reunión pasada.
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 Artículo No.11. Sindica Olga Madrigal, a Giovanni, no sé si ha visto, por donde don Álvaro, la calle se está desbaratando, que pasa. 11.1. Alcalde Giovanni Madrigal, de hecho eso se rajó cuando la tormenta, tenemos el hundimiento abajo, un tubo del Barro que se salió a la calle, son como 5 puntos, eso después de la tormenta, hubo muchísima saturación, ya estaba programado inclusive, esta semana adjudicamos a la Empresa que va a hacer el Bacheo, creo que esta para la otra semana, ya se había hecho el levantamiento, el informe, ahorita lo que se va hacer es el trabajo, es bacheo vale como 7 millones, son 474 m. de bacheo. Artículo No.12. Regidora Ana Ivonne Santamaría y el lado de Juntas cómo está, que se había hablado, que se iba a trabajar. 12.1. Alcalde Giovanni Madrigal, sí, ya se colocó la sub base, esta semana colocan la Emulsión y el polvo de piedra, están haciendo las cunetas en 40 m, a la Empresa creo que le quedan 20 días de tiempo para terminar el trabajo, lo más grande son las cunetas, ya las están haciendo.
 Capítulo No. 7. Mociones
 Artículo No.1. DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA
 Al ser las dieciséis horas y diez minutos del siete de marzo de 2018, y estando presentes los siguientes miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos: Ivonne Santamaría Monge, Mario Chavarría Chávez, Patrick González y el Lic. Henry Guillén Picado, en condición de Asesor Legal de dicha Comisión, se procede a conocer y analizar solicitud de la Administración Municipal en relación con el aumento de salarios correspondiente al primer semestre del año 2018: Considerando:
 1. Que la Administración solicita por oficio MT-ALC-03-55-2018, la aplicación del art. 100
 del Código Municipal, y 88 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicios y solicita aprobación del aumento de salarios correspondiente al primer semestre de 2018.
 2. Que existe contenido presupuestario para cubrir el aumento del 1.55% con base en el Índice de Precios al Consumidor al 31 de diciembre de 2017.
 3. Que por dictamen N°220 del 13 de octubre de 2009, la Procuraduría General de la República, sostiene que conforme al art. 100 del Código Municipal, el Concejo Municipal puede ajustar los salarios de los empleados para compensar el costo de vida, siempre y cuando el contenido presupuestario exista.
 4. Que el Índice de Precios al Consumidor se ajusta con lo solicitado por la administración, siendo que la variación acumulada a diciembre de 2017 es de 2.57%.
 Por tanto: Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo: Que se apruebe el aumento salarial del 1.55% sobre la relación de puestos aprobado por el Concejo Municipal para la Municipalidad de Turrubares, siendo que en adelante se aplique el porcentaje de aumento de salarios a todos los empleados tomando como referencia el aumento del costo de vida estimado por el INEC.
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 Moción presentada por: Comisión de Hacienda:
 Considerando:
 1. Que la Administración solicita por oficio MT-ALC-03-55-2018, la aplicación del art. 100 del Código Municipal, y 88 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicios y solicita aprobación del aumento de salarios correspondiente al primer semestre de 2018.
 2. Que existe contenido presupuestario para cubrir el aumento del 1.55% con base en el Índice de Precios al Consumidor al 31 de diciembre de 2017.
 3. Que por dictamen N°220 del 13 de octubre de 2009, la Procuraduría General de la República, sostiene que conforme al art. 100 del Código Municipal, el Concejo Municipal puede ajustar los salarios de los empleados para compensar el costo de vida, siempre y cuando el contenido presupuestario exista.
 4. Que el Índice de Precios al Consumidor se ajusta con lo solicitado por la administración, siendo que la variación acumulada a diciembre de 2017 es de 2.57%.
 Por tanto:
 El Concejo Municipal de Turrubares acuerda:
 “Que se apruebe el aumento salarial del 1.55% sobre la relación de puestos para el presupuesto 2018, aprobado por el Concejo Municipal para la Municipalidad de Turrubares, siendo que en adelante se aplique el porcentaje de aumento de salarios a todos los empleados tomando como referencia el aumento del costo de vida estimado por el INEC. Se dispensar del trámite de Comisión Municipal, la moción presentada y se declare acuerdo definitivamente aprobado. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Dinia Pérez Arias, Ana Ivonne Santamaría Monge, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.2. Moción presentada por: Comisión de Asuntos Jurídicos
 Considerando:
 1. Que por oficio MT-POT-02-346-2017, el Coordinador del proceso de Administración
 Tributaria, solicita autorización para aplicar un procedimiento de depuración del Registro
 de Patentados, que se encuentran en estado de inactividad comercial.
 2. Que el proceso de Gestión de Cobro elaboró el informe técnico que identifica los
 patentados que se encuentran es estado de inactividad comercial, según oficio MT-PGC-
 02-035-2017, mostrando contribuyentes que adeudan más de dos trimestres.
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 3. Que el Artículo 81 Bis del Código Municipal, indica que la licencia de Patente
 Comercial, referida en el artículo 79 “podrá suspenderse por falta de pago de dos o más
 trimestres, o bien por el incumplimiento de los requisitos ordenados en las leyes para el
 desarrollo de su actividad”.
 4. Que el artículo 6 de la Ley de Licores 9047, indica en relación con el trámite de
 ”Revocación de Licencias lo siguiente:
 “Siguiendo el debido proceso, conforme a lo que establecen el Código Municipal y la Ley General de la Administración Pública, la municipalidad podrá revocar la licencia para comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes casos:
 a) Muerte o renuncia de su titular, disolución, quiebra o insolvencia judicialmente declaradas.
 b) Falta de explotación comercial por más de seis meses sin causa justificada.
 c) Falta de pago de los derechos trimestrales por la licencia, después de haber sido
 aplicada la suspensión establecida en el artículo 10 de esta ley. Para estos efectos, se
 aplicará lo dispuesto en el artículo 81 bis del Código Municipal.
 d) Cuando los responsables o encargados de los negocios toleren conductas ilegales,
 violencia dentro de sus establecimientos, o bien, se dediquen a título personal o por
 interpuesta persona a actividades distintas de aquellas para las cuales solicitaron su
 licencia para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico.
 e) Cuando los licenciatarios incurran en las infracciones establecidas, de conformidad con lo
 dispuesto en el capítulo IV o violen disposiciones, prohibiciones y requisitos establecidos en
 esta ley y el Código Municipal.”
 5. Que el proceso tributario, conforme con el art. 79 del Código Municipal, deberá verificar que
 las patentes inactivas no ejercieron la actividad lucrativa, y que los interesados pagaron sus
 obligaciones fiscales, durante todo el tiempo en que se ejerció la actividad lucrativa o por el
 tiempo que se haya poseído la licencia.
 6. Que por avocación del Concejo Municipal de Turrubares, puede revocar la licencia para comercialización de bebidas con contenido alcohólico.
 La Comisión de Asuntos Jurídicos, recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:
 Conforme a lo solicitado en el oficio MT-POT-02-346-2017, se concuerda con la Administración,
 a que se debe proceder con el trámite de suspensión de las Patentes y Licencias en condiciones de
 inactividad comercial y notificar al Titular por el medio disponible o por estrados, la suspensión
 de la Patente o Licencia inactiva; y que vencido el plazo de la vía recursiva, se proceda a dar de
 baja de la base de datos del Sistema Integrado Municipal, la Patente o Licencia inactiva que
 resulte afectada, con estricto apego a la normativa correspondiente.Se dispensa del trámite de Comisión Municipal, la moción presentada y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Dinia Pérez Arias, Ana Ivonne Santamaría
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 Monge, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.3. Moción: Los regidores abajo firmantes presentan la siguiente moción.
 Considerando que:
 1. La Unión Nacional de Gobiernos Locales es una entidad de derecho público, representativa de carácter nacional, con personería jurídica otorgada por la Ley Nº 5119 del 20 de noviembre de 1972, con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones de acuerdo con la legislación vigente, con patrimonio propio y libre administración de sus bienes e integrada por todas las Municipalidades y Federaciones de Municipalidades de Costa Rica. Su domicilio estará en la provincia de San José.
 2. Según la Ley 7794 en su numeral 86 se indica expresamente que “Los préstamos de asociaciones municipales requerirán aprobación de todas las municipalidades participantes”.
 3. Que la Municipalidad de Turrubares está afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales.
 4. Según la Ley 9371, Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos. En su numeral 5 indica que:
 “Los recursos que se encuentran establecidos en el alcance del artículo 3 de esta ley, y sujetos al principio constitucional de caja única del Estado, sobre los que no se demuestre el cumplimiento de los objetivos y las metas institucionales y que constituyan superávit libre al cierre del ejercicio económico de la correspondiente entidad, deberán ser ejecutados por la entidad correspondiente en un período máximo de dos años, a partir del dictamen declarativo del superávit libre emitido por la Autoridad Presupuestaria, basado en los informes técnicos de la Tesorería Nacional. En caso de que no se ejecuten, en el plazo antes definido, los recursos establecidos en el artículo 3 deberán ser devueltos al presupuesto de la República para ser aplicados a la amortización de la deuda interna y externa de la Administración Central.” El subrayado no obedece al texto original La Unión Nacional de Gobiernos Locales posee en Caja Única del Estado Ȼ74 408 376.00 dinero que necesitamos ejecutar. Esto para evitar que tener montos ociosos en Caja Única del Estado. Por TANTO: El Concejo Municipal de Turrubares aprueba las gestiones para la adquisición de un préstamo en una institución financiera, con el fin de llevar a cabo el procedimiento para la compra de un inmueble para la Unión Nacional de Gobiernos Locales, el cual debe cumplir el bloque de legalidad y la autorización correspondiente de la Contraloría General de la República. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Dinia Pérez Arias, Ana Ivonne Santamaría Monge, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.4. Considerando: Proveedor Jesús López López presenta oficio MT-PROV-03-2018, amparado al reglamento de Proveeduría hacen entrega de recomendación de Adjudicación de Licitación Abreviada 2018LA-000002 PMT. Por lo tanto, los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal, se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Aprobar Licitación Abreviada 2018LA-000002-PMT denominada “Colocación de Carpeta de Mezcla Asfáltica en el camino 1-16-001,1-16-018,1-16-123, ubicación en el Distrito San Pablo, a la vez se adjudica a la Empresa Constructora Blanco Zamora, S.A, por un monto ¢34.408.172.60. Moción
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 aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Dinia Pérez Arias, Ana Ivonne Santamaría Monge, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación se declara acuerdo definitivamente aprobado.
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 Finaliza la sesion al ser las diecinueve horas, veinticinco minutos.
 ------------------------------------- ------------------------------------ PRESIDENTE SECRETARIA
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